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PARTE OFICIAL.

. PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q . D. G.) y su Augusto 

Esposo continúan sin novedad en su im portante salud.

S. M. la Reina Madre sigue progresando en su 

curación.

  MINISTERIO DE HACIENDA.

He dado cuenta á la Reina del expediente ins
truido con motivo de haber solicitado algunos Jefes 
de Hacienda pública de la provincia do Cádiz que se 
les designasen habitaciones en la parte sobrante del 
edificio que ocupa aquella A duana, en conformidad 
del derecho que se les concede por las Reales órdenes 
de 3 de Abril y 16 de Diciembre de 1 8 4 2 ; y S. M., 
considerando que variadas notablem ente desde aque
lla época las funciones, atribuciones y nom enclatura 
de los Jefes de Hacienda pública', es de necesidad re
formar también las reglas que se establecieron por 
las citadas Reales órdenes, de modo que guarden a r
monía con la organización actual de dicho ram o; ha 
tenido á bien m andar que en los edificios que posee 
el Estado en las capitales de provincia y se hallen 
destinados ó se destinaren en lo sucesivo para con
tener todas ó par4e de las oficinas de Hacienda pú
blica de la misma p rovin cia , puedan ocupar las ha
bitaciones que, después de establecidas cómodamente 
dichas dependencias, resultaren sobrantes, las Auto
ridades civiles de la misma provincia, con sujeción 
á las reglas siguientes:

Prim era. Si en los edificios de que se trata se 
hallase establecida la A duana, podrán habitar en la 
parte de local sobrante que necesitaren

1.° El Gobernador de la provincia.
2 .°  El Administrador de la Aduana.
3 .°  El Alcaide de la misma Aduana.
4.° Él Administrador de contribuciones directas, 

estadística y fincas del Estado.
5? El Adm inistrador de contribuciones indirectas.
Y  6.° Los demas Jefes de Hacienda pública de la 

misma provincia por el órden de los sueldos que es
ten señalados á sus respectivos destinos, de mayor á 

menor.
Segunda. En el caso de no estar situada la Adua

na en los edificios á que se contrae esta Real resolu
ción, el órden de preferencia para ocupar las habita
ciones sobrantes s e r á :

1? El Gobernador de la provincia.
2? El Adm inistrador de contribuciones directas, 

estadística y fincas del Estado.
3? El Adm inistrador de contribuciones indirectas.
Y  4.° Los demas Jefes de Hacienda pública de la 

misma provincia en el órden de sus respectivos 
sueldos.

Tercera. Las Autoridades civiles, que en confor
midad de las reglas que preced o tuvieren habitador 
en edificios propios del E stad o, satisfarán por ella sir 
excepción alguna el alquiler en que por justa ta-a- 
cion se halle valorada la parte del local que ocupen 

De Real órden lo comunico á V .... para su cono
cimiento y demas efectos convenientes. Dios guarde

á Y .... muchos años. Madrid 28  de Mayo de 1851.==  
Juan Bravo Murillo.«*Sr. Director general de......

MINISTERIO DE MARINA.

Excm o. S r . : He dado cuenta á S . M. de la carta  
del Comandante general dé Marina del apostadero 
de la Habana de 14 de Febrero último que Y. E. me 
inserta en su oficio de 21 de Mayo próxim o pasado, 
núm. 4 8 9 , en la cual, con motivo de haber solicita
do el matriculado de aquella provincia Angel Cabo, 
m arinero que fuá del ponton Marte, que se le diese 
ingreso en la clase de veteranos, abonándosele para 
este efecto los 18 meses que por Real órden de 19  
de Abril del año próximo pasado se le rebajaron del 
tiempo de su empeño por el servicio que con los de
más marineros que componían la esquifacion del bote 
de la capitanía de aquel puerto prestó á los náufragos 
de un buque exlrangero el dia 5 de Febrero anterior, 
consulta el referido Comandante general si el tiempo 
rebajado á Cabo deberá ser abonable y comprendido 
en el que exige la ordenanza para ingresar en la clase 
de veteranos; y S. M., conformándose con la opinión de 
V. E., se lia servido declarar, que tanto á Angel Cabo, 
como á Pantaleon Montes de Oca, Vicente Ojeda, 
Francisco Osuna, Francisco A costa, Jacobo Daveiga, 
Onofre Monge y Felipe Benicio Sánchez, que compo
nían la mencionada esquifacion, se les abone la re
baja de 18 meses concedida á los dos prim eros, y 
de un año á los restantes, por el expresado mérito, 
no solo como tiempo de servicio cum plido, sino tam 
bién para las garantías que por ello les correspondan; 
y que esto mismo se observe con los demas que se 
hallen en su caso por ser tales gracias una recom 
pensa que S. M. concede en justo premio del arrojo  
y riesgo extraordinario que en las ocasiones por que 
se dispensan corren los hombres de m ar m atricula
dos que consagran su vida al servicio de los buques 
de guerra.

Lo que digo á V. E. de Real órden en contesta
ción y para los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 2 de Junio de 1 8 5 1 .=  
Jo$é María de Bustillo. =  Sr. Director general de la 
Armada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

DIRECCION D 3 CORRECCION.

Pliego de condiciones aprobado p o r  S. M. con arreglo al cual 
se saca  á pública subasta el acopio de ¡anas p a r a  el surti
do de los telares del presidio de Toledo.

1.º El contratista estará obligado á entregar en los alma
cenes del presidio de Toledo por terceras partes iguales 
cuatro mil arrobas de lana churra basta en su cio , que se
rán dos mil blanca y otras dos mil parda; pero de buena 
calidad , sin porquería ni humedad, y conforme á las mues
tras que se tendrán presentes en la Dirección de Corrección 
de este Ministerio, y en Toledo, Segovia, Salamanca y Gua
dalajara en las secretarías de los Gobiernos de provincia.

2* A su admisión precederá un detenido reconocimiento 
p e ric ia l; y si de él aparece que la lana es arreglada á las 
muestras, se librará al contratista el competente resguardo, 
cesando desdo entonces su responsabilidad; pero si del exá- 
men resulta inadmisible, no habrá derecho á reclamar re
sarcimiento do daños V perjuicios.

3? La subasta se verificará el dia 26 del actual ante el 
Director de Corrección, con asistencia del de la Contabilidad 
especial y del Oíicial del mismo Ministerio que desempeñe 

! el negociado de Corrección. En Toledo, Segovia, Salamanca 
y Guadalajara tendrá lugar en el mismo dia y hora, bajó la 
presidencia de los respectivos Gobernadores, acompañados 
del Alcalde, ó del que haga sus veces. y de un individuo

leí Consejo provincial; desempeñando las funciones de Se
cretario un Oíicial del Gobierno de provincia que designe el 
gobernador.

4* El tipo máxim o que se fija para la subasta es de cíia- 
’enta y seis reales arroba castellana, y no se admitirá pro
posición que exceda de dicha suma.

5! Para presentarse como 1 icitador en la subasta ha de 
íacerse previamente un depósito de veinte mil reales en 
netálico, ó de sesenta mil en títulos de la Deuda consolida- 
la del 3 por 4 00.

6? Los depósitos se harán en Madrid en la Pagaduría de 
3ste Ministerio, y en los demas puntos en la Depositaría del 
Gobierno de provincia, retirándolo los interesados luego de 
erminado el acto del remate, á excepción de los que cor
responda n en los cuatro puntos á la mejor proposición ad
misible, que se retendrán hasta la adjudicación por S. M. 
[lecha esta, se devolverá su depósito á los licitadores cuyas 
proposiciones no hayan sido definitivamente aceptadas, con
tinuando retenido el de aquel á quien se haga la adjudica- 
pjon hasta que quede cumplido el contrato, según se expre
sa en la condición 12*

7L Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que so 
entregarán con media hora de anticipación al acto del rema
te. Para extenderlas se observará la fórmula siguiente: «Me 
obligo á entregar en el presidio de Toledo cuatro mil arro
bas de lana por el precio de rs. vn. cada una, con
sujeción á las condiciones que expresa el pliego aprobad? 
por S. M.; y para asegurar esta proposición, presento el 
documento que acredita haber hecho el depósito prevenido 
en la condición 5.%

8? Será declarada inadmisible toda proposición que no 
se halle redactada en estos térm inos; que no vaya acompa
ñada al comprobante del depósito, ó que contenga alguna 
cláusula condicional ó exclusiva. En la certificación del de
pósito deberá omitirse el nombre del proponente, sustitu
yéndolo con el lema de la proposición.

9.a A la proposición acompañará con separación otro 
pliego cerrado que contenga solo la firma y domicilio del 
proponente y el mismo lema que la proposición.

10* Por el correo inmediato á la subasta darán los Gober
nadores cuenta de todo lo actuado al Director de Corrección, 
con copia del acta en que se insertarán literalmente los recibos 
de los depósitos y remisión de las proposiciones originales 
que se hayan hecho; y unidos estos expedientes al de la su
basta verificada en Madrid, se adjudicará definitivamente 
el remate á favor del mejor postor. Concluido el acto de la 
subasta no se admitirá proposición alguna sobre mejora de 
precio por ventajosa que sea.

11.a Si transcurren 20 dias después de comunicada al re
matante la Real órden de aprobación, sin que haya el mis
mo verificado la primera entrega de lanas, que consistirá en 
mil trescientas treinta y tres arrobas, responderá con la 
fianza, de los daños y perjuicios que irrogue su faltft: igual 
responsabilidad pesará sobre él si no realiza en los propios 
términos la segunda y tercera entrega con un intervalo de 
otros 20 dias entre la anterior y la subsiguiente.

1 2.a Los pagos se harán conforme se verifiquen las en
tregas en virtud de libramientos expedidos* por la Dirección 
de Contabilidad de este Ministerio.

13Í El contratista deberá hacer las entregas de lana del 
modo que previenen las condiciones 1* y 10?; pero hecha la 
primera entrega, queda á su arbitrio el retirar el depósito 
de los veinte mil reales, y dejar en igual concepto quinien
tas arrobas de lana, cuyo importe no se cobrará hasta el 
cumplimiento total del contrato. Si no retira el depósito me
tálico, le serán abonadas dichas quinientas arrobas como las 
dem as, presentando el recibo ó recibos del encargado en el 
almacén del presidio de Toledo, y prévio el aviso oficial que 
el Comandante del establecimiento deberá dar al Director de 
Corrección para que en su vista pueda expedirse la Real ór
den de que trata la condición anterior.

14* Finalmente, será de cuenta del contratista el impor
te de la escritura, papel sellado y dos copias para las Direc
ciones de Corrección y Contabilidad.

Madrid 6 de Junio de 1851.=*=El Director, Carlos de E s
pinóla.



CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA DEL ESTADO.                                                         AMORTIZACIONES EN EL MES DE ENERO D E 1851.

Estado expresivo de los documentos y valores de Deuda amortizada en pago de toda clase de débitos, y por conversiones, en el expresado mes de Enero, que se forma en cum
v! ¡miento de lo acordado por la Junta directiva , según lo dispuesto en el art. 50 de la instrucción reglamentaria aprobada poi S. A . en 31 de Marzo de 18oü y  c u y a p u -  
ílica m n  «  hace para q L  i »  « M h  pn edm  redam ar en ,! término de 30 dias cualquier crédito nm m nalm  de loe compréndalos en esta demostración, en el concepto de
que pasado que sea este plazo la junta señalará el en que deba realizarse la quema pública , y son a saber :

RAMOS DE QUE PROCEDEN.

I CAPITALES.
1 Reales vellou.

INTERESES. 
Reales vellón.

TOTAL. 
Reales vellón.

13.396,041. .29 
428,357.. 14 

1,000 
883,471. .30 

4,000
31047.. 2 

342.. 6 
11OS  ̂ 32

1.197,631.. 21
169,514.. 32

»

1.536..17
9.747.. 10

»
7.171..26

14.593,673.. 16 
597,872.. 12 

1,000 
883,471. .30 

5,536. .17 
67,f  94.. 41 

342.. § 
19,124. ,14

Carga Real de  aposento. . «>»« .  i .........................• *......................... ..................... ......................................... ....
Producto dé nlrasOS. * ......... *.  . ^ » * .................................................... .. >.............................................. • *»

14.783, 21 3 .. 1 i 1.385,601.. 4 
418,936.. 3

i.í. i - ‘ ___
46.161,815. US
3.354,374.. %

19.718,631.. 10 1.804,538.. 7 - 21.523,189. .17

Documentos.

QUE CORRESPONDE

AMORTIZACIONES EN PAGO DE DEBITOS.

N A LAS CLASES D

Capitales.

E DEUDA, A SABE

C a p it a li za b le s  al 3 
por 100.

R :

INTERESES.

Capitalizables ai 5 
por 100. No capitalizables.

TOTAL
de capitales é intereses. 

Reales vellón.

2 Renta del 3 por 100 in te r io r . .............................................................. 25.000 » » » » 25,000
984 )> 4 por 100 » .................... .................................................. 1.554¡964..24 6,918.. 4 » )) 343,044 .32 1.904,927..26
710 :o 5 por 100 » ....................................................................... 3.853,360.. 16 12,884.. 20 » » 754.073.. 16 4.620,318.. 18

OO 1.000,000 » » » » 268,681 1.268,681
-232 658,823.. 18 » » » » )> » 658,823.. 18

7 Deuda corriente del 5 por 100 á papel negociable............................. 7,070 » » » )) » » 7,070
5 Certificaciones de rentas no percibidas de partícipes legos en d iez 

mos........................................................................................... ................... 351.000 » » » » » » 351,000
1 » de intereses de las cinco sextas partes.......... .. 22.800 » » » » » » 22,800
1 '342..  6 » » » » )) » 342..  6

632 » sin Ín te r e s ............................................................... ..................................... 7.309,852.. 15 » » » » » » 7.309,852.. 15

2,682 i1 14.783,213.. 11 19,802.. 24 » » 1.365,799.. 14 16.168,815.. 15

AMORTIZACIONES POR CONVERSIONES.

105 Renta del 3 po r 100 interior..................................................................... 199,408.. 2 » » » » ■ » » 199,408.. 2
7 » » e x te r io r .............................................................................. 13,320 » » » » » » 13,320

90 » 4 p o r 100 in te r io r ............................................................................... 34,817.. 22 164,731.. 3 » » » » 199,548. .25
14 » 5 por 100 » ......................................................................... 1.537,181.. 25 » » » » » » 1.537,181.. 25

771 » » e x te r io r ...................... ...................................................... 1 i d 00 252,400 » » » » 263,500
5 Vales consolidados........................................................................................ 4,517..  22 » » » » 1,805 6 ,322..  22
4 Deuda corriente del 5 por 100 á papel negociable.............................. 27,390.. 13 » » » » » » 27,390.. 13
1 » » » no negociable......................... 37,0,44. .24 » » » » » » 37,044.. 24

> \ Certificaciones de capitales reconocidos á partícipes legos en diez- )
1.632,517.. 33 » » : » » » » 1.632,517.. 33

7 » de rentas no percibidas.................................................. 647,5ü1 . .1 0 » » » » » » 647,501.. 10
1 » de intereses ele las cinco sextas partes...................... 100,000 » » » » » » 100,000
o Deuda provisional negociable___ 615,657. . 2 2 . .......................................o » » no negociable. 74 ,980 ..30 .................. ................. j ► 690,638.. 18 » » » )) » » 690,638.. 18

1,014 4.933,437.. 33 417,131.. 3 » » 1,805 5.854,374.. 2

RESUMEN.

2682. Amortizaciones por pago de débitos........... * ....................................... 14.783,213 . .  11 19,802..24 » » 1.365,799. .14 16.168,815. .151014. » por conversiones......... .................................................. 4.935,437.. 33 417,131.. 3 » » 1,805 5.354,374.. 2

3696. 19.718,651.. 10 436,933.. 27 » » 1.367,604.. 14 21.523,189.-17

Según queda demostrado los tres mil seiscientos noventa y seis documentos con Ínteres y sin él hacen á una suma, por capitales, diez y nueve millones setecientos diez y och( 
mi seiscientos cincuenta  ̂ un leales y diez m rs . , por intereses capitalizables al 3 por 100, cuatrocientos treinta y seis mil novecientos treinta y tres reales veinte y siete maravedís 
por intereses no capitalizables, un millón trescientos sesenta y siete mil seiscientos cuatro reales catorce maravedís; y en totalidad los figurados veinte y un  millones quinientoi
veinte \  tres mil ciento ochenta y nueve reales diez y siete maravedís vellón; si bien debe tenerse presente que la deuda amortizada es la del pago de débitos en todos conceptos
porque de la presentada a la conversión, se ha dado en su equivalencia la que ha resultado de las liquidaciones.

Madrid 30 de Mayo de 1851 .=Manuel Sánchez Ocaña.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

Doña Isabel 11 por la gracia de Dios y la Constitución de 
la Monarquía española Reina de las Españas :

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed que he
mos venido en decretar lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo Real pende en primera y 
única instancia entre partes, de la una D. Francisco Manuel 
Obregon, vecino de Torrelavega en la provincia de Santan
der, como contratista que fue del segundo trozo de camino 
en la hoz de Bárcen.: de Pie de Concha, en la carretera de 
Santander a Falencia, y de otras obras do esta clase en dis
tintos puntos de la misma, y el licenciado D. José Puig 
Sarnper de Latre, su abogado defensor, demandante, y de 
la otra la Dirección general de Obras públicas y Mi fiscal 
que la representa, demandado, sobre abono de cantidad de 
maravedís por razón do dichas obras y do intereses por pa
gos retardados :

Visto Mi Real decreto de primero do Mayo de mil ocho
cientos cincuenta, en virtud del cual,  y a consecuencia de 
haber venido estos autos al Consejo Real en apelación de la 
sentencia pronunciada por el provincial de Santander, se 
declaró nulo todo.lo actuado, y cpie competía su conocimien
to en primera instancia á dicho Consejo Real por versar 
sobre un contrato celebrado directamente con la Dirección 
general de caminos; y Mi Real orden de nueve de Julio si
guiente; con la que se devolvió al misino Consejo por el Mi
nisterio do Comercio, Instrucción y Obras públicas la de
manda presentada por el defensor de D. Francisco Manuel 
Obregon, acompañada de los autos y todos los antecedentes 
relativos al particular para los efectos convenientes en la 
yia contenciosa-

Vistos dichos antecedentes y actuaciones, y en ellos la 
escritura de contrata del segundo trozo de camino de la Hoz 
de Barcena, otorgada en trece de Mayo de mil ochocientos 
cuarenta, bajo las condiciones generales y particulares es
tipuladas, entre las cuales constan las siguientes:

Yigesimasexta de las generales. « No se concederá al con
tratista ninguna indemnización por causa de pérdidas , ave
rías ó perjuicios originados por su negligencia, imprevisión, 
falta de medios ó erradas maniobras.»

l'rigésimasegunda. «Si concluidas y recibidas las obras 
no se le abonase al contratista su haber al espirar el tér
mino estipulado, podrá pretender Ínteres por causa de re
tardo del pago de la suma que le resta desde dicha época.»

Cuadragésima. «Si el empresario manifestase fundados 
motivos para el atraso de las obras, y ofreciese cumplir su 
contrata dándole próroga del tiempo, podrá el Director ge
neral concederle el que prudencialmente le parezca.»

Décimaprimera de las particulares. «Sin embargo de 
que los presupuestos detallan cuanto ha de ejecutarse en 
este trozo, se establece que en conformidad del artículo no
veno de las condiciones generales el Ingeniero director po
drá aum entar,  suprimir ó variar los trabajos en la forma 
mas conveniente á la perfección á las obras; y en este con
cepto , solo se abonará al contratista el importe de lo que 
ejecute, valuado á ios precios que resulten del remate.»

Décimacuarta «Para la total ejecución de este trozo se 
señala el término de un año, contado desde la fecha en que 
se otorgue la escritura; en el concepto de que se le exigirán 
al contratista 209 rs, vn. de mulla por cada dia que exceda 
de dicho plazo: »

vistos los oficios de veinte y uno de Julio y treinta de Di
ciembre de mil ochocientos cuarenta y uno, por los que en 
consideración ó las justas razones expuestas por Obregon se

le concedió para la conclusión de las obras la próroga qué 
solicitaba, primero hasta fin de Setiembre del mismo a ñ o , y 
después hasta veinte de Enero de mil ochocientos cuarenta 
y dos:

Vista la comunicación del Ingeniero director de las obras 
de la carretera mencionada de veinte y uno de Enero de mil 
ochocientos cuarenta y dos, £n que participó al Ingeniero 
jefe del distrito haberse arruinado en la noche del quince 
de dicho mes parte del muro de la derecha desde sus ci
miento^ en una extensión de 5t) pies, y de una al tura me
dia de 70 pies, con el terraplén y firme del camino, por lo 
que fue preciso habilitar el camino antiguo, de cuyo coste 
se le mandó llevar cuenta separada para cargarlo á quien 
apareciese responsable:

"Vistos los documentos traídos á los autos y sacados del 
expediente seguido en el juzgado de primera instancia de 
Reinosa por comisión de la Dirección general de Caminos 
sobre averiguación de los culpables que debieran responder 

, ce los danos y perjuicios causados en la construcción de d i -  
j cho camino, y la sentencia en él dictada, por la cual se ab

solvió á Obregon libremente, dejándole exento de toda res
ponsabilidad, y se le reservó el derecho que le asistiese con- 
iorme á los artículos i.°, 9.° y 23 de las condiciones gene
rales para reclamar el aumento de precio por las variacio
nes á que se había su je tado:

isto el oficio de veinte y dos de Julio de mil ochocien
tos cuarenta y dos, en que Obregon, al encargarse de la re
construcción de las partes arruinadas en el segundo trozo 
de camino, manifestó al Ingeniero jefe del distrito que que
n a  ser indemnizado competentemente por estos aumentos 
no comprendidos en el primer contrato; y habiéndose man
dado por la Dirección general abonarle cantidades propor
cionales a los trabajos que ejecutase, se le fueron entregan-*



do á cuen ta  de su  total importe 80,320 rs. 24 m r s . , según 
aparece de los cinco libram ientos presentados en autos

Vista la liquidación de diez de Febrero de mil ochocien
tos cuaren ta  y cu a tro ,  en la que se descuentan á Obregon 
de su  h aber  correspondiente á las obras de contra ta ,  y al 
aum ento  por variaciones hechas en ellas, el importe de d i 
chos cinco libram ientos y 9950 rs. 22 mrs. por la parte  que 
se decia deber abonar  á p rora ta  de lo invertido en la h a 
bilitación del camino a n t ig u o ,  resultando un  alcance á su 
favor de reales vellón 427,822 con 26 mrs.

Vista la contestación oficial de Obregon, conviniéndose 
en ad m it i r  la p ropues ta  que le hizo la Dirección general á 
fin de t r an s ig i r  todas las diferencias pendientes por débitos 
é intereses reclamados por aq u e l ,  fijándola en la can tidad  
resu ltan te  del referido alcance, y de otros 5992 rs. 24 m a
ravedís q ue  se le adeudaban  por valor de 19,000 pies cúbicos 
de m an ip o s te r ía , cuya transacción no llegó á tener  efecto por 
no h aber  resultado inteligencia y conformidad en tre  las 
p a r te s ,  por cuanto  Obregon la aceptaba sin descuento de 
n inguna  especie por p art idas  ó pagos anter iores  a aquella 
fecha :

Vistos los estados presentados por Obregon de las can
tidades devengadas y recibidas á cuen ta  por la reforma de 
ocho leguas en la ca rre te ra  de S an tan d e r  á Palencia en los 
años mil ochocientos cuaren ta  y uno y cuaren ta  y dos, y 
de los intereses por retrasos en el pago de otras obras de 
construcción verificadas por el mismo contra tis ta  en  dicha 
ca rre te ra  desde Santillana á A lar,  resultando en el p r im e 
ro de dichos estados u n  saldo á su favor de 4 0,727 rs. 26 
m aravedís ;  y vistos igualmente los documentos comproban
tes de las referidas o b r a s :

Vista la o rden de la Dirección general de doce de Di
ciembre de mil ochocientos cuaren ta  y tres ,  comunicada al 
Ingeniero jefe del d is tr i to ,  por la que se le mandó hiciese 
en tender  á Obregon y demas contratis tas  del mismo, que 
ín ter in  se ob tenían  los recursos necesarios para satisfacer
les las cantidades devengadas, y co a el l i n d e  indemnizarles 
de los perjuicios que sufrían  por el re traso , se les abonaría 
el ín teres  p rudenc ia l  á que les daba derecho el párrafo 
tercero de la condición tr igésim asegunda de las generales, 
á cuyo efecto se formaría á su tiempo la liquidación corres
pondien te :

Vista la demanda in ten tada  ante el Consejo Real á nom
bre de D. Francisco Manuel Obregon, con la solicitud de que 
se declare que por la Dirección general de Obras públicas 
se m ande re in tegrarle  como contratista  de dicho segundo 
trozo de camino 9950 rs. 22 mrs. que se le ca rgan  indebi
dam ente  por la habilitación de l  camino antiguo m ien tras  se 
reconstru ía  la parte  a r ru in a d a  del nuevo: 80,320 rs. 24 
m aravedís  abonados por reedificación y aum ento  de obras 
del trozo indicado, cuya part ida  se le deduce in jus tam en te  
de mayores cantidades que debía rec ib ir  por otros concep
tos: 10,727 rs. 26 mrs. que  asimismo se le deben por r e 
forma de las leguas que expresa la cuenta  que obra al fo
lio 20 de los a u t o s ; y 90,326 rs. 29 mrs. de ios intereses á 
favor de Obregon según  la cuenta de cuatro de Diciembre 
de mil ochocientos cuaren ta  y cuatro  que  se halla al folio 21, 
con mas los que correspondan á todas estas cantidades des
de la fecha en que  debió haberlas  percibido; todo sin pe r
juicio de reservarle  su derecho á mayores reclamaciones por 
las cantidades á que se refiere la relación del folio 11 :

Visto el escrito de contestación de Mi fiscal, en que  pi
de se desestime la pretensión  do que se reconozca á Obre
gon acreedor á todas las pa r t idas  de que en su instancia 
hace m ér ito ,  y se declare que  solo debe abonarle  la Direc
ción de Obras públicas lo que resulte  después de formada 
la  correspondiente  liquidación por las obras de reparación, 
que  tan to  en la nueva carre te ra  como en el camino viejo se 
íe m andaron  e jecu ta r  en mil ochocientos cua ren ta  y  dos 
y  que resu l tan  de legítimo abono u n a  vez decla rada la in 
culpabilidad del contratista  en  la ru in a  ocurr ida  en  los 
prim eros  meses de mil ochocientos cua ren ta  y u n o , com
pensando parte  de los intereses que resulten legítimos por 
re traso  en  los pagam entos ,  con lo q ue ,  p rac t icada  la l iqu i
dación, se deduzca deber  Obregon á la Dirección ai tenor 
de lo estipulado en la condición déc im acuarta  de las p a r t i 
culares de la contra ta :

Considerando que  una vez reconocido Obregon exento 
de toda responsabilidad en la ru in a  d e  p arte  del camino 
con tra tado ,  no debe estar  sujeto á las consecuencias de este 
acontecim iento , ni debieron por lo tanto cargársele  los 
9950 rs. 22 mrs. que  se le im putaron  en la p rorata  de gas
tos ocasionados con motivo de la habilitación del camino an 
tiguo:

Considerando que p ara  la valuación y abono de los t r a 
bajos de reconstrucción de las partes a r ru in adas  en el c a 
mino nuevo , como igualmente para  el d é lo s  aum entos de 
obras que se le ordenaron  , no ha habido conformidad en tre  
las p a r t e s , ni se ha ins tru ido  expediente  con todos los an 
tecedentes necesarios, en que  se haya definit ivamente fija
do por la Dirección general la can tidad  que por ambos con
ceptos ha  de abonarse por medio de una  resolución g u b e r 
n a tiva  que  pueda se rv ir  de fundam ento  á reclamaciones 
contenc iosas:

Considerando, en cuanto  á la solicitud de intereses, que 
ún icam en te  son de abono en la a c tu a l id a d , con arreglo á 
las condiciones de la c o n t r a t a , los que corresponden á la 
can tidad  cier ta  de los 9950 rs. 22 mrs. desde el dia en que 
se reconoció á Obregon exento de toda responsabilidad en 
la ru in a  de las obras; y que  respecto á lo demas solicitado 
depende su resolución de la liquidación que precisam ente  ha 
de preceder en el expediente, gubernat ivo  de que se ha he
cho mención en el considerando an te r io r :

Considerando en fin que  respecto de las reclamaciones de 
Obregon, fundadas en los documentos que  tiene presentados 
y en las razones que á su  favor expone p ara  que se le 
abonen en num erar io  10,727 rs. 26 m r s . , importe de los t r a 
bajos invertidos en la preparación de materia les y re p a ra 
ción de otro trozo de ocho leguas en la mism a carre tera ,  
no ha precedido el expediente  gubernat ivo  qne debe form ar
se en averiguación  del verdadero  crédito y de las can t ida 
des abonadas en cuenta  del mismo, sin que por lo tanto 
haya podido hab e r  oposición á su pago, ni motivo para  h a 
cerlo al presen te  objeto de un  li tigio;

Oido el Consejo Real,  en sesión á que asitieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente; D. Pedro Sainz de A n
dino , D. José María Perez, D. Francisco W ar le ta ,  el Conde 
de Valmascda , D. José de M esa , D. Manuel García Gallardo, 
D. Roque G u ruce ta ,  D. Ju a n  Felipe Martínez A lmagro, Don 
José V e l lu t i , D. Florencio Rodríguez Vaamonde, D. Miguel

fcúche y Bautista, 1). Pedro María Fernandez Villaverde, Don 
Facundo Infante ,  D. José del Castillo y Ayensa y D. Manuel 
de S ierra y Moya,

Vengo en declarar que son de legítimo abono á D. F ra n 
cisco Manuel Obregon los 9950 rs. 22 mrs. que se le re tu 
vieron como mitad de los gastos invertidos en la habil ita 
ción del camino an tiguo ,  y sus in tereses, que no podrán 
exceder del 6 por 100 legal, desde el dia en que se le reco
noció libre de toda responsabilidad en la ru in a  de las obras 
del camino nuevo; reservándole su derecho en cuanto á las 
domas cantidades que reclama para que acuda donde y se
gún  corresponda.

Dado en Palacio á t re in ta  de Abril de mil ochocientos 
cincuenta  y u n o .= E s t á  rubricado de la Real mano.=*El Mi
nis tro de la Gobernación del Reino-Manuel B ertrán  de Lis.

PubIicacion.=Leido y publicado el anter ior Real decreto 
por mí el Secretario general del Consejo Real,  hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una  ó los mismos; se notifique á las p a r 
tes por cédula de ug ler ,  y se inserte  en la Gacela , de que 
certifico.

Madrid veinte y dos de Mayo de mil ochocientos c in 
cuenta y u n o .= J o sé  de Posada Herrera.

ANUNCIOS OFICIALES

CONSEJO PROVINCIAL DE VALENCIA.

Francisco Maten y Martí,  vecino de Campa ñ o r ,  licen
ciado del ejército por inú t i l ,  ha acudido á este Consejo de 
provincia en solicitud de que le sean entregados los 4200 
reales vellón que exis ten depositados de los 5000 que se h i
cieron efectivos para  su admisión en caja como sustituto  de 
Rafael Mas, quinto  por el cupo de Buñol, en el reemplazo 
de 1844; pero sin acompañar la carta de pago 'de  dichos 
5000 rs. que debió librársele por el depositario de esta Di
putación provincial en aquel entonces.

E n  vista pues de ello, ha sido acordado hacer pública 
esta petición por medio de la Gacela de Madrid y Boletín 
oficial de esta prov incia ,  para  que si alguno se creyere  con 
mejor derecho al indicado depósito ó tuv iere  que alegar al
gún  justo motivo de oposición á su en trega ,  lo deduzca en 
debida forma ante  esta corporación dentro dei preciso té r 
mino de un  m es, á contar desde la inserción de este aviso, 
pues trascu rr ido  dicho plazo, se resolverá el expediente  se
g ú n  corresponda.

Valencia 3 de Junio de í 851. =  El Vicepresidente, A n -  
sina.==P. A. D. G. y O. D. S., José Antonio Llórente.

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.

El licenciado D. Pascasio F ernan dez ,  Juez de p r im era  
ins tancia  de esta villa y partido de Cáceres.

Por el presente  cito, llamo y emplazo por término de 20 
dias á Francisco Torres ,  vecino de D. Benito, para  que den 
tro del mismo térm ino ,  á con tar desde la inserción de este 
anuncio en la Gacela del Gobierno, se p resente  en este mi 
juzgado para  oír cierta notificación relativa á la sentencia 
dada por S. E. la Audiencia del territorio  en la causa segui
da contra los autores del robo en despoblado y .heridas  g ra
ves á Luis Muñoz y otros ; apercibido que de no hacerlo en 
dicho térm ino se en tenderá  aquella con los estrados de este 
juzgado , parándole  perjuicio.

Dado e n  Cáceres á 20 de Mayo de 1851 . =  Licenciado 
Pascasio Fernandez. =  Por su m an d ad o ,  Pedro G. S a n t i -  
bañez.

D. Luis de Marlés, licenciado en leyes y Juez de p r im e
ra  ins tancia  de la vil la de Valls y su  partido.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á D. Ju l ián  García, 
sobrestante  que fue de la carre tera  de Tarragona á Lérida, 
na tu ra l  de San  Pedro de P in a ta r ,  en el reino de Murcia, 
para, que dentro  del término de 45 dias acuda por sí ó por 
legítima persona an te  el T ribuna l super ior  de S. E. los se
ñores de Sala te rcera  de la Audiencia territoria l de Barce
lona á deducir  y alegar de su derecho en méritos de la cau 
sa ins tru ida  en este juzgado contra  el mismo y otros sobre 
faltas en sus destinos y malversación de caudales de la n a 
ción en la construcción de las obras de la ca rre te ra  de Mora 
y Lérida,,  cuya causa lia sido remitida en apelación y con
sulta de la sentencia proferida en 26 de Marzo último, y se 
da y publica este edicto citatorio por no haberse  podido 
hacer la citación personal á dicho García por ignorarse  su 
actual residencia.

Dado en la villa de Valls á 13 de Mayo de 4 851 , = L u i s  
de Marlés==Por mandado  de S. S., José Gay.

A voluntad de sus dueños y por providencia dei Sr.  Don 
José María Montemavor, Juez togado de p r im era  instancia  
de esta corte, refrendada del escribano de núm ero  D, Felipe 
José de lbabe , que despacha la vacante de su compañero 
D. Bartolomé Borreguero y León, está señalado el dia 12 del 
corriente á la hora de las  doce de su mañana p a ra  el rem a
te de las fincas que á continuación se ex p re s a n ,  que tendrá 
efecto en la audiencia  do S. S., s ituada en el piso bajo de 
la territoria l:

Una casa sita en esta c o r t e , calle de la C ru z ,  núm eros 4 
an t iguo ,  43 m o derno ,  manzana 214 , que tiene de s i 
tio 1458 7/ l6 pies cuadrados superficiales , tasada en 169, 98 
reales.

Otra casa en el Real sitio de Aran juez , calle del A lm í-  
v a r ,  señalada con el núm ero  21, manzana 68, que contie
ne 2192 pies cuadrados de superficie, tasada  en 36,389 rea
les 17 mrs.

La m itad  de otra casa, si ta en el Real sitio de San Lo
renzo (Escorial), y su  calle del Calvario, que toda ella tiene 
de línea en su fachada del Norte 220 p i e s , no está num era
da ni tampoco su m anza na ,  valorada en 40,000 r s . : por 
consiguiente corresponden á la m i tad  que se vende 20,000 
reales.

Un prado en el término dei mismo Real sitio de San Lo
renzo, denominado Virolero, de segunda calidad, regadío y 
con monte bajo de roble: consta de ocho fanegas y está ta 
sado en 15,638 rs.

Otro prado en dicho término llamado P r io r ,  de cabidt

los fanegas y medía dé prim era calidad, y dos de segunda f 
egadío, con algo de monte de fresno y roble, tasado  en  
1358 rs.

De estas tasaciones deberán  rebajarse  las cargas q u e  
ontra  sí tengan  las fincas, las cuales son de libre disposi- 
ion.

Las personas que  deseen hacer postura  acudan  aF 
scritorio del referido escribano, que lo tiene en la calle de  
i Colegiata, núm . 6 ,  y les se rán  admitidas si fuesen a r r e -  
ladas.

Madrid 5 de Junio de 4 8 5 1 .= F e l ip e  José de lbabe.

D. José Sabatér Noverges, Juez dé p r im era  instancia de 
sta c iudad de Zamora y su partido.

Por el presente se c i t a , llama y emplaza á todas las p e r -  
onas que se crean con derecho á los bienes de la capella
da que en la iglesia parroquial de San  Andrés de esta c iu -  
ad y su capilla de San Nicolás de Tolontino fundó Doña 
aitonia Cedrón y San Martin, v iuda  de Luis Tomas Ullan, 
ecino que  fue de Fresno de la R ivera,  y tam bién  de esta 
aisma c iu dad ,  con la advocación de dicho Santo, á fin de 
ue comparezcan en este juzgado y oficio del infrascrito e s -  
ribauo á exp resa r  y justificar el que  contemplen les asiste  
lentro de nueve dias que por p rim er término se les conce- 
i e n ; bajo apercibimiento que pasado les p a ra rá  el perjuicio 
[ue haya lo g a r ,  pues asi lo tengo proveído en la d em anda  
>romovida por D. Vicente Amaya San Martin Caballero, 
cecino d é l a  villa y corte de Madrid, sobre que como parien -  
e inmediato de la fundadora se le ad jud iquen  en propiedad 
r en concepto de libres los referidos bienes que componen 
a indicada capellanía.

Zamora y Mayo 31 de 1851.— José S a b a te r .= P o r  m á n d a 
lo do S. S . , Luis Estevr z Hospedal.

D. Ju an  Alonso de León, Juez de pr im era  instancia  de 
‘Sta ciudad de Alcalá la Real y su partido &c.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que  se crean con derecho á la adjudicación de los b ie -  
íes-dotacion de la capellanía que en esta santa iglesia m a -  
vor fundaron D. Juan  y D. Francisco Cano de la llinojosa, 
zacante por casamiento de 1). Pedro Castillo, su últ imo po
seedor, para  que en el preciso término de 30 dias , contados 
Jesde la inserción de este edicto en los periódicos oficiales, 
se p resenten á deducirlo en este juzgado por medio de p ro 
curador con poder bastan te ;  prevenidos que de no hacerlo 
se seg u irán  los autos en su rebeldía, y les p a ra rá  el p e r -  
uicio que haya lugar ,  pues asi lo tengó mandado á ins tan
cia de D. José de la Guardia  , do este domicilio.

Dado en la c iudad  de AÍcalá la Real á 23 de Mayo de 
l 8 5 l . = J u a n  Alonso de Lebn. = * P o r  mandado de S. S., José 
\n ton io  Nuñez.

El doctor D. José Calderón de Durango, Juez de p r im era  
instancia de esta ,capita l y su part ido  &c.

•Por el presente  cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes que  constituyen 
la capellanía fundada en la villa de Trigueros por Gon
zalo Martin  Pancho, p a ra  que en el térm ino  de 30 dias se 
presenten  en este juzgado á deducirlo; bajo apercibimiento 
que pasado dicho térm ino  sin verificarlo les p a ra rá  el p e r 
juicio que hubiere  lugar.

Dado en Tluclva á 31 de Mayo de 4 851.— José Calderón 
de D u r a n g o .= P o r  m andado de su m erced ,  Manuel Levanti .

Df. D. Pedro de Olarria  v A dalid ,  Juez de p r im era  in s 
tancia de esta villa de Ulescas y su  partido.

Por el presente  cito, llamo y emplazo por único edicto y 
pregón á Salustiano Martin  Pradillo ,  vecino de Seseña, en
tendido por Micha, p a ra  que  al término de 30 dias , conta
dos desde esta fecha, se presen te  en este juzgado  y su c á r 
cel nacional á responder á los cargos que le resultan  en la 
causa que contra  él sigo por hu r to  de u na  yegua propia de 
Felipe Villarta, vecino de Borox, y q ue  se hallaba en la de 
hesa do la Higuera en 16 de Abril ú lt im o, pues si asi lo 
hiciere le oiré y ad m in is tra ré  jus tic ia  , y caso contrario  se
guirá  la causa en su ausencia y r e b e ld ía , sin mas citarlo 
ni em plazarle ,  y le p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ilíescas á 5 de Junio de 1851. —  Dr. Pedro de 
O larr ia  y Adalid.— Por su m andado, Cipriano Rodríguez.

En v i r tu d  de providencia  del Sr. D. Antonio Esponera, 
Juez de p r im era  ins tancia  de esta corte, refrendada por el 
escribano de núm ero de la m ism a D. Celestino de Ansóte- 
g u i ,  se c ita ,  llama y emplaza á los que  se crean con dere 
cho á un  censo enfitéutico que gravita  sobre la casa sita en 
esta corte y su plazuela de San  Ildefonso ó Corredera alta 
de San Pablo, núm eros  4 6 antiguo y 61 moderno, de la 
m anzana 450, con el canon de 24 mrs. anuales y derecho de 
licencia, tanteo y vein teno, hoy c incuenteno , en favor del 
mayorazgo que antes  del año de 4 651 disfru taba Doña Isa
bel Suarez de Mendoza y Pacheco, para  que den tro  del te r
cero y últ imo térm ino de 10 dias lo deduzcan  an te  el re 
ferido Sr. Juez que conoce en el expediente formado á ins
tancia del actual dueño de la expresada  casa sobre reden
ción de dicho censo; bajo apercib im iento  que de no hacerlo 
les para rá  el perjuicio que baya lugar.

Madrid 3 de Junio de 1 8 5 ! .= C e íes t ino  de Ansótegui.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u e v a . =  
En v ir tu d  de providencia del Exorno. Sr. Capitán gene
ral de esta provincia se ha señalado n uevam ente  para  
jun ta  general de acreedores á U tes tam entaría  del Sr. Don 
José Antonio Peñuelas ,  In tendente  y pagador general que 
fue de ejército ,  el dia 14 del corr iente  á las doce en el re 
ferido juzgado ,  si tuado en la calle de A tocha, edificio de 
S anto  Tomas, piso entresuelo de la izquierda.

E n  fines de Octubre del año próximo pasado ha naufra
gado en las aguas del puerto de Luaneo el bergan tín -go le ta  
Vicenla) p rocedente de Londres, su Capitán D. Bonifacio Ló
pez , conduciondo á su fiordo diferentes artículos de comer
cio. De sus resultas  se ha instru ido y pende en el juzgado 
m il i ta r  de m ar ina  de la misma provincia expediente  sobre 
salvamento de los efectos de dicho naufragio : todo lo cual 
se anunc ia  al público, de conformidad con lo proveído en el 
citado expedien te ,  por el término de tres meses, contados



desde a fecha, á fia de que las personas que se consideren 
con algún derecho á los efectos salvados de dicho naufragio 
acudan á deducirle en debida forma dentro de dicho térm i
no si vieren convenirles ; advertidas que trascurrido sin 
verificarlo les parará el perjuicio que hubiese lugar.

Gijon 2 de Junio de 4 8 5 l.= J o s c  Carlos de la Fuente.

El licenciado D. Pedro Bretón Ariza, Juez de primera 
instancia de la ciudad y partido de Bejar.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean  
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía fun
dada por Doña Antonia Hernández Agero en la iglesia par
roquial del Salvador de esta referida ciudad, para que en el 
preciso término de 30 dias concurran á mi juzgado por sí ó 
por medio de procurador legalmente autorizado á exponer 
el que les asista, pues asi lo'tengo mandado en auto de este 
dia á instancia do 1). José Hernández Agero, de esta vecin
dad, que solicita su adjudicación; prevenidos que pasado 
dicho término se continuará el expediente y les parará ei 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Bejar á 2 de Junio de 1851 Pedro Bretón 
Ariza.—Por su mandado, Narciso Martin.

PAUTE NO OFICIAL
— — r  ---------- ,........................................................ .........-   --------------------------------------------------------—

C O R T E S .

C O N G R E S O  DE L O S D IP U T A D O S  
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del dia 6 de Junio de 48o í.
S e  a b r i ó  á  l a s  d o s  y  c u a r t o  c o n  l a  l e c t u r a  y  a p r o b a c i o n  d e l  a c t a  d e  l a  

a o t p r o r .
So m a n d a ro n  p a s a r  á la comisión d e  a c ia s :

•1.w V a r io s  d o c u m e n to s  que  rem it ía  el Sr . D. íl iepn López  BailesIcros 
p n ra  qu e  se un iese n  á los qu e  anterio r inc ide  hab ía  p r e s e n t a d o  c o m o  j u s 
tificativos de  su  elección p o r  el d i s t r i t o  etc! P i a d o ,  p r o v in c ia  d e  P o n 
t e v e d ra .

2.° Una exp osic ión  de  va r ios  e lec to re s  del dis tri to  de  Medina del Cam 
po ,  p rov inc ia  de  Valladolid,  p id iendo  que  el C ongreso  d e se s t im e  ia p r o 
te s ta  p r e s e n ta d a  y a p r u e b e  el a c i a  de  es reo  ion de  dicho di si rilo .

Se  le ye ro n  y  q u e d a ro n  s o b r e  la mesa  los siguientes d ic tám enes .
1.' La com is ión aux iliar d e  a c ta s  ha  e x a m in ad o  las qu e  a p a re i  eii á con 

t inu ac ió n ,  do  las cuales lo r esu l ta  p r o te s t a  ni rec lam ac ión  d e  n inguna  es
pe c ie ,  p o r  lo que es de  d ic t a m e n  qu e  el C o ngre so  se sirva  a p ro b a r l a s  y  
adm i t i r  como D ipu tados  á los s eño res  qu e  re s u l t a n  e l eg id o s :

D. M anue l do  G uzm án ,  p o r  el d i s t r i to  do J e r e z  de los Caba lleros,  
p rov inc ia  de  Badajoz.

1). Jo sé  do S a la m a nc a ,  po r  el d i s t r i to  de  la M e r c e d ,  p r ov inc ia  d e  
Métaga.

D. Manue l B e r t r á n  de  Lis, po r  ei dis tri to  del M ar ,  p r o v in c ia  de V a 
lencia.

1). A le jan d ro  M on ,  p o r  ei d i s t r i to  do  la A l a m e d a ,  p ro v in c ia  de  Cá liz.
D. Manuel  Cal unge,  p o r  el d i s t r i to  de  Ai a c e ñ a ,  p rov inc ia  d e  Huelva.
V a h e y . F .  C a lde rón .— Po sad a  1 i o n o r a  —  Pucho  y Baut is ta .— R ubio .— 

Carva ja l.
2.° La  comisión aux il iar de a c ia s  ha exa m in ad o  ras d e  los d is t ri tos qu e  

a p a re c e n  á con t inuac ión :  de  ellas r e s u d a n  a lg u n a s p r o le s tu s  y  r ec la m a c io 
nes; p e r o  como e n  sen t i r  de  la com is ión no a fec tan  al r es u l tado  de la .e lec
ción , es de  dic tamen que  el Congreso  se s i rva  a p ro b a r l a s  y  ad m i t i r  corno 
D ipu tad os  á los s e ño re s  eleg idos q u e  a c r e d i t a n  su  a p t i tu d  f eg a l :

D. M odesto  d e  la T o r r e ,  p o r  el d i s t r i to  do T o r re c i l l a  de  C am ero? ,  
p r o v in c ia  de  L ogroño.

D. Jo sé  V íc to r  M e n d e z ,  p o r  el d i ^ r i t o  d e  P a d r ó n ,  p r o v i n c i a  d e  la 
Coru ña .

D. Anton io  R e n te r o  y  Vil la ,  p o r  el d is t ri to  d e  A n d u j a r ,  p r ov inc ia  
d e  Jaén .

D. B e r n a rd in o  Malvar,  p o r  el d is tr i to  de  N o y a ,  p r ov inc ia  d e  la C oruña .
I). J a :m c  N a da l ,  p o r  el d i s t ri to  d e  L é r i d a ,  p ro v in c ia  de  L é r ida .
D. M anuel M ar ía  F e rn a n d e z  d e  C ó r d o b a ,  p o r  el d i s t r i to  d e  C o c s -  

t a n t in a ,  p rov inc ia  d e  Sevilla.
D. Miguel Ruiz  M ar t ínez ,  p o r  t i  d i s t r i to  de  San ta  Luc ía  , p r o v in c ia  d e  

Sevilla.
D. J u a n  Q uiñones  de  L e ó n ,  p o r  el d i s t r i to  de  V i íi a franca  del V ierzo ,  

p rov inc ia  d e  León.
U. F ran c i s co  de  P. V i l la lobos,  p o r  el d i s t r i to  de  O rg ib a ,  p rov inc ia  de  

G ra na d a .
D. J o s é  Sol y  P a d r í s ,  p o r  cí d i s t rü o  de  G raoo l te ra ,  p ro v in c ia  d e  B a r 

c elona .
D. T om a s  P e r e z ,  p o r  el d is t ri to  de  H u e s c a ,  p rov inc ia  de  H uesca .
D. Jo sé  liuce ta  R a m ír e z ,  p o r  el d i s t r i to  d e  C a m b a d o s ,  p r o v in c ia  de  

P o n t e v e d r a .
D. Ignacio Yilella,  p o r  el d i s t r i to  de  G a n d í a ,  p ro v in c ia  d e  V a lenc ia .
D. Jo sé  S a lamanca ,  p o r  el d is t ri to  d e  C a la t ay u d ,  p r o v i n c i a  d e  Z aragoza .
V a b c y . = F .  C a ld e ró n .— R ubio .— N. Auriole? .— P o sad a  l le t  r e r a . = P u c h e  

y  B aut is ta .— Carva ja l.
ORDEN DEL DIA.

Discusión de dictámenes de la comisión de actas que quedaron 
sobre ¡a mesa. ( V e a s e  l a  s e s i ó n  d e  a y e r . )

Se a p r o b ó  sin d is cu s ión  l a  de l  d i s t r i t o  de  R o n d a ,  p ro v in c ia  de  Málaga, 
a d m i t i e n d o  c o m o  D ip u tad o  á D. P e d r o  Nolasco A unóles .

I gua lm en te  lo f u e r o n ,  d e  c o n f o r m i d a d  con el d i c t a m e n  d e  la comis ión , 
las s ig u ie n te s :

D. Miguel R o da  p o r  el d i s t ri to  de  U gi ja r,  p ro v in c ia  de  G ranad a .
D. Asensio  A ituna  p o r  el d is tr ito de  T olosa ,  p r ov inc ia  de  Guipúzco a.
D. Miguel Robles F o n tecü ia  p o r  el d i s t ri to  d e  I lu e lm a ,  p ro v in c ia  de  Jaén.
Leida el ac ta  de l d i s t r i to  de  T o r re l a v e g a ,  s o b r e  la cual es de  d i c t a 

m e n  ¡a com isión  se  a p r u e b e  y adm i ta  c o m o  Dipu tado  á D. F ranc isco  Ro
dr íguez  de  la V ega ,  lom ó la p a la b ra  en c o n t ra

El £>r. PO SADA H E R R E R A :  Diré  m u y  pocas  p a la b r a s ,  m a s  b ie n  qu e  
p a r a  im p u g n a r  el a c ta  que  se so m e te  á la de l iberació n  del C o n g r e s o , p a r a  
h a c e rm e  ca rg o  de  una  cues t ió n ,  á mi ju i c io ,  de  a llísíma im p or tanc ia .  Si 
\ o  h u b i e r a  d e  n o t a r  esta  acta  con a r reg lo  á los p r inc ip io s  del  Sr . E s c o 
s u ra ,  oo  la a p ro b a r í a ,  p o r q u e  e s toy  c o n ve nc ido  de  qu e  las listas e l e c t o ra 
les qu e  han se rv id o  en  est a  elección no  e s t á n  h e c h a s  con ai re ído  á la lev e lec to ra l .  °  J

P e r s o n a s  ba v  en e s te  d is t r i to  que  p a g a ron  1000, 2000 , 3000 rs.  q u e  no  
e s tán  inc lu idas  en el las ; y d o  es esto  solo, sino qu e  va r ia s  p e r so n as  q u e  es-  
t an  inc lu idas  no ha n  p o d id o  vo ta r  p o r  h a b e r  v a r i ac io n e s  ins ignificantes en 
su s  n o m b r e s  ó apell idos.  Así pues  m e  he  levan tado ,  no  p a r a  im p u g n a r  el 
ac ta , p o r q u e  las listas es tán  ya. u l t im a da s ,  sino p a r a  q u e  les e lec to re s  q u e  
han  p r e s e n t a d o  un a  p r o te s t a  se pa n  q u e  el C o n g re s o  se  ha e n t e r a d o  d e  
ello, y  q u e  to d os  r e p ro b a m o s  hechos  d e  esa  espec ie .  La ley e lec to ra l  no  
da garan t ía  alguna á los e lec to re s,  al m e n o s  M r a z ,  p o rq u e  la A u to r id ad  p o 
lítica no  tiene  cor rec t ivo ,  ni en el o r d e n  adm in is t r a t ivo  ni en  el judic ial .  T o 
dos  sabem os  el p o d e r  de  q u e  d i s p o n e  la A u to r id ad ;  p o d e r  q u e  com o  he 
d ic ho  no ce ja  lugar  á qu e  el e lec to r  pueda  r e c l a m a r  de  un m o d o  eficaz.

E s  pues necesa r io  r e f o i m a r  esos  a r t íc u lo s  de  la ley e lec to ra l  p a i a  q u e  
se  c o r r i j a n  esos abusos.  Yo q u e  con ozco  aque l  pa is ,  p u e d o  de c i r  l ;s d e 
fec tos  de  qu e  ado lecen  las listas. En p r u e b a  de  ello d i t é  al C o n g r e s o  q u e  
h a b ién d o m e  p r e s e n t a d o  com o  c a n d i d a t o ,  c o n ta n d o  c on  las p e r s o n a s  m*s 
in f luy en tes  de  él, v i é n d o m e  p e i j u d i c a d o ,  p r e g u n t é  cuá les e r a n  mis e n e m i 
gos ,  y  solo se m e  ind ic ab a  a lguna  q u e  o t r a  p e r s o n a ,  p e r o  no el n ú m e r o  
q u e  apa rec ía  y q u e  e r a  ne c e sa r io  p a r a  c o n t r a r e s t a r  mi influencia . C re o  
q u e  e s ta  r e f o r m a  q u e  h : ind ic ad o  es c o n v e n ie n te  á todos .

C oncluyo  d ic iend o  q u e  a u n q u e  mi vo to  se a  f a v o rab le  al d i c t a m e n  de 
la com is ión ,  qu ie ro  qu e  co n s te  q u e  c o n d e n a m o s  el m o d o  c on  q u e  est án  
h e c h a s  las l istas e le c to ra l e s ;  y a d e m a s  q u e  lodos  d e s e a m o s ,  ó á io menos  
y o  lo d e s e o ,  se haga  un a  r e f o r m a  q u e  ev i te  es tos  a busos  v cua lqu ie r  ol ro  
q u e  se p u e d a  c o m e t e r  c o n t r a  la l ib re  e x p r e s i ó n  d e  la vo lu n tad  d e  la? 
p e r s o n as  á qu ie n e s  la l e y  con f ie re  el c a r á c t e r  de  e lec to re s .

Ei Sr. C A R V A JA L :  La com is ioa  solo t iene  qu e  de c i r  do s  p a l a b r a s ,  v  ?c 
r e d u c e n  á q u e  no  h a b ien do  el Sr . P o s a d a  H e r r e r a  im p ug nado  en  nada  su 
d i c t a m e n ,  an te s  bien le ha l i r m a d o , no  t i e n e  q u e  de fende r le .

Sin m a s  d is cus ión se a p r o b ó  es ta  ac ta  v se admit ió  com o  D ipu tad o  í 
D. F ran c isco  R o d r íg u e z  de  la Yrcgn.

Igua lm en te  lo f u e ro n  las actas  c o m p r e n d id a s  en  el p ro p io  d i c t a m e n ,  y 
adm i t idos  v p r o c la m a d o s  D ipu tad os  ios ind iv iduas  s ig u ie n te s :

D. F e ru a n d o  C a ld e ró n  Co ll an tes,  p o r  el d is t r i to  de  O r d e n e s ,  p r o v  fi
óla de  la C o ru ña .  , , , IM , . .D. Luis Gonzá lez  B r a b o ,  po r  el d is t ri to  de l - b e a a , p ro v in c ia  e e  J un.

D. Ju an  D e m u n t ,  p o r  el distr i to de  T V r ro x ,  p r u v m c .a  de  M a^ g a .
D. A le jandro  L ló ren te ,  p o r  el d is tr i to  del P u e r t o  de  Sonta  M aría ,  p r o 

vinc ia  do Cádiz .   . . . . .  , . ,D. V icen te  C o l lan te s ,  p o r  el d i s t ri to  cL I p rov inc ia  d o  M-’’lV uh  
D. E useb io  A squ er in o ,  p o r  ei dis tri to  de  S e g o rv e ,  p r o v in c ia  de  C a s -

tell° í). Agustín Nogueras, por el distrito de Fraga, provincia de Huesca.D. Jac in to  Yra lm a se d a ,  p o r  el dis t ri to  de  S i rue la ,  p ro v in c ia  de  Bada jo z .
D. San t ia go  T e j a d a ,  p o r  el d i s t r i to  d e  A lcañ ices ,  p r o v in c ia  d e  Z am ora .
D. Man uel  M oren o  L ó p e z ,  p o r  el d i s t ri to  de  S an t iago ,  p ro v in c ia  d e

S e v illa . ,  , „ . .D. Jo a q u ín  A r m e r o ,  p o r  el d is t ri to  de  S a n lu ca r  la M a y o r ,  p ro v in c ia
de  íde m .Leída  el acta  del  d i s t r i to  de  T e r u e l ,  c u y o  d i c t a m e n  de  ia com is ión  es 
qu e  se  a p r u e b e  y  se  a dm i ta  c o m o  D ipu tad o  á D. Dom ingo M o r e n o ,  t o m ó  
la p a la b ra  e n  c o n t ra

El Sr . SANTA CRUZ: S e ñ o re s ,  n inguno  de  los dos  c a n d id a to s  q u e  se 
p r e s e n t a r o n  p o r  e s te  d i s t r i to  p e r t e n e c e  á mi p a r t id o ,  al p a r t id o  p r o g r e 
s is ta ;  to d o s  so n  amigos  m ío s ,  y p o r  lo t a n to  n ingún í n t e r e s  t engo  e n  q u e  
no se a p r u e b e  esta  a c t a ;  p e r o  com o D ip u ta do  no  p u e d o  p a s a r  e n  si lenc io  
cieriíis h e c ho s  o c u r r id o s  en  e s la  e l ec c ió n ,  y  qu e  s ie n ta n  un  p i e c e d e n t e  
g r a u !  e n  esta  m a te r i a .  . .

Faltaría  yo y la v e r d a d  y á la ju s t ic ia ,  c e s as  á qu e  nunca  la lto.  si d e 
j a r a  do  decir que  el G o b e r n a d o r  no  e j e rc ió  aqu i  las t r o p e l í a s  y vio lenc ias  
que  en o t r a s  p rov inc ia s  se  ha n  com et id o ,  t í n i c a m e n te  se  ha ceñ ido á r e 
c o m e n d a r  al can d id a lo  D. Dom ingo M o r e n o , lo cual p a r a  mí es un  hecho  
de  su m a  g r a v e d a d .  Rara  s a b e r  lo qu e  significa u n a  r e c o m e n d a c ió n  d e  e s ta  
espe c ie  es p rec iso  s a b e r  la influencia que  e j e r c e  en un a  p ro v in c ia  un  Go
b e r n a d o r  qu e  d e p o n e  casi ai bilí  ai ¡ám ente  de  los p r in c ip a le s  ind iv id uos  de  
una p rov in c ia .  T o d o  el m u n d o  sabe  las a t r ib u c io n es  q u e  t iene  esa A u t o r i 
d a d  s o b r e  los A y u n ta m ie n to s ,  )á a p r o b a c ió n  d e  sus c u e n t a s ,  los a p rem io s ,  
la  e s t a d ís t ic a ,  las c o n t r i b u c i o n e s ,  cosas  qu e  d a n  u n a  inf luencia  ilimitada  al 
G o b e r n a d o r  d e  una  p rov inc ia .  ¿ C ó m o  se  q u ie r e  p u e s  q u e  la  r e c o m e n d a 
c ión de  e s ta  A u t o r i d a d  no  h a y a  inf luido e n  la  v o t a c i ó n ?  Y  e st a  influencia 
e s  t a n to  m a s  m a r c a d a  cu a n to  q u e  d e  J 6 7  e lec to re s  ha n d ado  su  v o to  á  D on  
D om ingo  M oren o  84 , es  d e c i r ,  q u e  ha  t e n id o  m e d io  vo to  de  v e n t a j a :  sin 
esa  influencia  e r a  m u y  posible  no  h u b ie ra  s a c a d o  dicho se ño r  esa  v e n ta j  -.

O t ro  caso  ha  s u c e d id o :  el día y do M a y o ,  dos  días a n te s  da  la e lec 
c ión ,  el G o b ern a d o r  pasó  una  o r d e n  q u e  le hab la  rem i t id o  el Capi tá n  gen e 
ral m a n d a n d o  el a r r e s i u  del G ene ra l  i) . J a im e  G r i e g a ; o r d e n  t e r m i n a n t e  
p a r a  que  se llevase á e fecto  in m e d ia tam e n te .  No niego la facul tad  cic a r 
r eg la r  á un  mil itar p o r  m a s  q u e  sea  c a n d id a to ;  p e r o  es p rec is o  no  a b u s a r  
de  e lla,  y m u c h o  m en os  en  ei m o m e n t o  de  una  e lecc ión ,  y sin d e c i r  el 
m otivo  q u e  h a y  p a r a  ello. De o t ro  m o d o  se da  lug a r  a io q u e  ha s u ce d ido  
a qu i ,  q u e  los enemigos  de  la c a n d i d a t u ra  de! Sr. O r tega  p r o p a la n  la voz 
d e  qu e  iban á d r r  su  ve lo  á un  c rim ina l  q u e  e s t a b a  p r e so .  L lam o s o b r e  
es to  la a tenc ión del Congreso p a r a  que  vean los S íe s .  D ipu tados  si no  h a 
b r á  influido esta  o r d é n e n l a  e lec c ión ,  q u e  d e  o t r o  m o d o  h u b i e r a  d a d o  
acaso un i estillado d is t in to ,  no  h a b ien d o  o b te n id o  el Sr . .Moreno sino una  
m a y o r ía  d s  m ed io  ve to .  Yo, qu e  s i e m p re  he  p ro fe sa d o  los p r inc ip ios  de  
o rden  y lega lidad,  no c re o  d e b e  s e n t a r s e  este  p r e c e d e n t e  e n  el C o ngreso ,  
q u e  p o d r í a  r-er funes to ,  y hé  aqu i  el p o r  q u é  lie to m a d o  la p a lab ra .

El Sr. MORENO: S e ñ o re s ,  ei Sr .  S a n ta  C r u z  ha  p r o b a d o  á su m a n e r a  
la ilegalidad de  es tas  s e t a s .  S. S. ha  ten ido  Is d e f e r e n c i a  d e  a n u n c ia r m e  
esta  m a ñ an a  qu e  iba  á c o m b a t i r  esta  a c t a ;  p e r o  c re í a  y o  q u e  al c u m p l i r  
con un  d e b e r  que  le im p on ía  su c on c ie nc ia ,  c o m b a t i r í a  los pu n to s  m a s  
culmmaDles . -Me veo p u e s  eu la ne c e s ida d  d e  d e f e n d e r m e ,  p o r q u e  la d e 
fen sa  es legít ima,  m u c h o  m a s - c u a n d o  el a t a q u e  ha  t r a s p a s a d o  los límites  
q u e  aconseja  la p r u d e n c ia .  Y o ,  s e ñ o r e s , q u e  r a r a  vez  tom o  la p a la b ra ,  
a c o s t u m b r o , m a s  bien  qu o á e x p lan a r  mis p e n s a m ie n to s ,  á c o m pe nd ia r lo s :  
me h a i é  ca rgo  de  los m g u iñ e m o s  p r e s e n t a d o s  p o r  el Sr .  S an ta  C r u z ,  t e n 
d ie n d o  á p r o b a r  qu e  el acta  no  debe  s e r  a dm i t id a .

í íd  e m p e z a d o  S. S. p o r  h a b la r  de  c ier ta , ó de n  dir ig ida  p o r  e! G o b e r 
n a d o r  do  ¡a p r ov inc ia ,  c a r t a  ú oficio 6  c o m e r s e  q u ie ra  l l a m a r ,  á los e lec 
to r e s  del d i s t r i to  de  T e r u e l ,  y  S. S. ha l e v a n ta d o  su vez  p a r a  p r o t e s t a r  de  
s e m e ja n te  pa so  d a d o  p a r  aquel la  A uto r idad ,

S. S. se  manifiesta  m u y  r íg ido  conmigo ,  y  y o  no sé  si se  r e s e r v a  s e i lo  
d e s p u é s ;  p e r o  su  inf luencia  tía c o n t r ib u id o  d  t r iun fo  d e  algún c a n d id a to .

P e r o  pa se m o s  a d e la n te  y  v e a m o s  q u é  e r a  la c i r c u la r  á q u e  ha  a lud ido  
S. S. Ni al G ob ie rn o  ac tu a l  ni á los a n te r io re s  ni al q u e  se  f o r m a r a  de  los 
amigos po l í t icos  del Sr . S an ta  C r u z ,  n e g a r í a  y o  el d e r e c h o  d e  influir e n  
las e lecc io nes ,  p o r q u e  no  ha  de  e s t a r s e  ei G o b ie r n o  c on  los b r a z o s  c ru z a 
do s  p o r  el gus to  de  d e ja r s e  v e n c e r  d e  sus. a d v e r s a r i o s .

L a  c a n d i d a t u ra  q u e  se  p r e s e n t ó  p r i m e r a m e n t e  en  m i  d i s t r i to  c o m o  
min is te r ia l  no  fue  la d e l  q u e - t i e n e  el h o n o r  d e  ha b la r  en  e s t e  m o m e n t o  al 
C o n g r e s o : la c a n d i d a t u ra  q u e  a p o y a b a  el G ob ierno  fus  la  de l  Sr .  M a r q u e s  
d e  L azan .

N o  m e  i m p o r ta n  á m í  p a p a l e s , tal ve z  v o y  á r e f e r i r m e  á los qu e  a lu 
de  el S r .  S a n ta  Cruz .  Digo q u e  la c a n d i d a t u ra  dol G o b ie rn o  fue  la de l  se 
ñ o r  M a r q u e s  d e  L a z a n ,  y  S. S. no  ti ene  d e r e c h o  p a r a  negar lo .  D e sp u é s  de  
r e t i r a d a  aquel la  c a n d i d a t u r a  p o r  c o n s i d e r a r s e  q u e  no  po día  t r iun fa r ,  h u bo  
d e  h a c e r s e  u n a  ind icac ión  p a r a  q u e  m e  p r e s e n t a r a  c o m o  c a n d i d a t o ,  ó al 
m e n o s  p a r a  q u e  no  la c o m b a t i e r a .  S en t i r ia  teDer  q u e  c i t a r  n o m b r e s  p r o 
p io s  p a r a  p r o b a r  las anomalías d e  e¿ta  cues t ió n  de  cand ida lo? .

El Sr . S an ta  C r u z  a s e g u ra  q u e  sin la in t e r v e n c ió n  del G o b e r n a d o r  de 
la p ro v in c ia  no  h u b i e r a  yo  t r i u n f a d o  p o r  m e d io  v o t o , y q u e  no e r a  m u 
cha  mi influencia  e n  el d i s t r i to  c u a n d o  no  he  te n id o  m a s  m a y o r í a .  E n  un 
d is t r i to  q u e  m e  ha  elegido s i e m p re  ¿ n o  t e n d r é  inf luencia  p a r a  a l ca n za r  la 
m i ta d  de  los v o t o s ?

Y ya q u e  se habla  de  influencio y de  c oa c c io ne s  ¿ n o  significan n a d a  
los m e d io s  de  q u e  se va le n  p a ra  t r iu n f a r  los p a r t i d o s ,  y qu e  p o r  c i e r to  no  

> son  m e d io s  de  c o n v ic c ió n ?  ¿ Q u é  significan los vo tos  d a d o s  á mi c o m p e t i 
d o r  el G enera l  O r t e g a ?  Y'o lo d i ié .  El Genera l O rtega  ti ene  m u c h a  a m b i 
ción. ( E l  Sr .  Ril ó p id e  la p a ' a b i a  p a r a  d e f e n d e r  á un  a use n te ; .  E sa  a m b i 
ción de  qu e  he  h a b lad o  s e r á  lícita y  h o n r o s a ,  no  lo d u d o ;  p e r o  el G ene 
ral O rtega  q u e r í a  en el año  pasado  g a n a r  las e lecc iones  e n  t r e s  d i  los e u a -

■ tro  d is t r i to s  de  ia p t u v i n c i a ,  y  solo r e s p e tó  el m ió ;  m a s  e n  e s t a s  e loce io-  
; nés  se  ha p r e s e n t a d o  com o  can d id a to  en  é l ,  y  le h a n  v o ta d o  los p r o g r e -  
j s is ta s ,  los rep ub l ica no s  y los d e  o t r o s  p a r t id o s .  Y'o c i c o  q u e  p a r a  e s to  h a -  
! b r á n  m e d ia d o  c o n ve n io s ;  p e ro  yo  no m e  e n t r o m e t o  en a su n to s  q tm no  m e  
: c o m p e t e n ,  p o r q u e  si f u é ra m o s  á o c u p a rn o s  d e  p e r s o n a l i d a d e s ,  no  a c a b a -  
j r iam os n u n c a .  Y'amos m a s  ade lan te .
; Se  d ic e  q u e  no se ha  p r e s e n t a d o  la lista do los e l e c to re s :  en  1846 se 
| c i rcu ló  es v e r d a d  una o r d e n  con un m o de lo  al cua l  d e b ía n  a r r e g l a r s e  las 
j a c t a s ,  p e r o  siento  m u c h o  q u e  se dé  tanta  i m p o r t a n c i a  á e s t e  a rg u m e n t o  
| p o r  el Sr, S a u ta  Cr uz q u e  ha sido Je fe  po l í t i c o ,  y  s a b e  q u e  un a  Rea l ó r d e n  
( no  es b a s ta n te  p a r a  c o r r e g i r  ni e n m e n d a r  la ley  electo* id. 
i Lo q u e  hizo la m e sa  d e  mi d i s t r i t o  fue  c u m p l i r  c o n  la l e y ,  e n v i a n d o  
j un a  cop ia  á la A u to r id a d  s u p e r i o r  d e  la p r o v i n c i a  y a r c h i v a n d o  las listas 
j de  les e l e c to re s ;  es to  es lo q u e  hizo y  lo q u e  de b ió * h a c e r .
¡ El Sr . S a n ta  C r u z  ha fo rm u la do  c a r g o s  al G o b ie rn o  p o r  !a ó r d e n  de  
j a r r e s t o  c o n t r a  el Genera l  Oí lega , y  se  n eces i ta  t e n e r  c o m e z ó n  de  ha c e r  
j opos ic ión  p a r a  f u n d a r  un ca rg o  s o b r e  e s te  hecho .  ¿ P o r  v e n t u r a  el d e r e -  
| cho qu e  t ie ne  el G o b ie r n o  con a r r e g l o  á la o r d e n a n z a  p a r a  m a n d a r  a r r e s -  
! t a r  á un mil itar  , p u e d e  d a r  m o t iv o  p a r a  i n v a l id a r  el a c t a  de  T e r u e l ?  Si 
i es c í t e l o  q u e  se  dio la ó r d e n  de a r r o d o ,  t a m b ié n  io es q u e  el Genera l  
i O r tega  e s luvo  á las p u e r t a s  de  T e r u e l  c u a n d o  se  h ic ie ro n  las e lecc iones ,  
i Q uedan  p u e s  d e s v a n e c id o s  to d o s  los a r g u m e n t o s  de l  Sr . S a n ta  C ruz ,  

y  p o r  lo ta n to  p id o  al C o n g r e s o  so s i rva  a p r o b a r  el a c ta  so m e t id a  á su 
: d e l ib erac ió n .
i El Sr . SA N TA  CRUZ rec t i f icando  lee una  com u n ic a c ió n  d ir ig ida  á los 

e l e c to re s  p o r  ei G o b e r n a d o r  d e  la p i o v i n c i a  de  T e r u e l ,  y  m a n i fe s t a n d o  
j qu e  si b ien  es c i e r to  qu e  a c e p tó  el c en c ía !  O rtega  ei a p o y o  d e  los e l c c lo -  
l r es  do  op in io nes  d i v e r s a s ,  lo hizo sin co n d ic io n es  ni c o m p r o m i s o s  de  n i n -
■ gim a c las e ,  y q u e  de  o l i o  modo  no  le h a b r ía  a ce p tad o .

El Sr. M OR EN O : No lie d icho  qu o la Revi ó r d e n  sea  do p o r a  i tnn o r -  
¡ U n c í a .  sino q u e  a n te s  q u e  la Real ó r d e n  e s ta ba  la l e v ,  á la qu o se ha 
i a ten ido  la m e sa
; Se d ice  qu e  p o r  no  b a b o r  te n id o  cum pl im ien to  una  Real  o r d e n  so vi -  ¡ cía  la e lecc ión .

V ario s Srcs . lH pvtrtílos p ro g res is ta s :  y,o  se  ha dicho s e m e j a n t e  cosa .
; Ll Sr . M OR EN O : Si no se ha dicho se ha  ind ic ado.  Ins is to  en  q u e  yo  

no  ím c a n d i d a t o  de! Ministerio, y sí el Sr . M a rq u es  de  Lazan.  El Sr .  S an ta  
; C i u z  su be  q u e  a lgunas A u to r id a d e s  m e  han  he c ho  la g u e r r a :  do con^igoicnP"1 a na<m c o n d u c e n  sus a rgum en to * .
I í5r* B l B O y S r .  P i e n d e n t ó ,  he  p r d i l o  la p a la b r a  p a r a  d e f e n d e r  á un; á m e m e  y r ue go  a S. S. q u e  me la c o n ce d a .
j v  Qk ' Sr . B R E ^ I D E N I E :  O rd e n ,  Sr . R ibo:  no  p u e d e  V. S. ha b la r ;  v  ?j 

. . .  ins iste en  pe o i r  ia pa labra  p a r a  d e f e n d e r  á u a  ausen te ,  se  p r e g u n t V á  
; ñl L o o g re su  Si c o n c e d e  ?!i pc< miso,  s 'n  el cual no  p u e d e  V. S. hab lar .
. Ei .sr RIBO: lo s h t o  eo pe d i r  la p a l a b r a ,  p o r q u e  el G ene ra l  O r l e l a  se ; ha! a a u se n te  y no p u e d e  d e fen de r se .  D
i S. l r d ! N ¡ ; J b v ! > K‘N?> 'ü ; D;j m : n g 0 ' ; Si 89 mo P O 'M 'l c  <IM lo q u o  dijo an te? . | Si t e d i a  los S íes .  D ipu tad os  q u ie re n  s u p o n e r  q u e  hay  e n  mí a m b ic io ne s  
: b o m o > a s ,  yo  t e  lo c o a c e d o  d e sd e  luego. H e  d ic ho q u e ' h a y  a m b ic io ne s  qu e  
. Se rán h o n r o s a s : ¿ c o n  qu e  á qué  p e d í  la p a la b r a  ? q
i t i  I 1;  ^  80198 p o  hab ía  d a d o  V. S. esa  explicación.

í? c  Ím i ÍN 5 -  ¿ In s i s t e  v. S. en  p e d i r  la p a ’o b r a ?  i El Sr . RIBO: Si,  señor.

El Sr.  P R E S I D E N T E :  Sr . S e c r e t a r i o ,  pregunte V. S. si se coacede la 
p a la b r a  a l 'S r .  Ribó p a r a  d e f e n d e r  a u n  ausen te .

H e c h a  la p r e g u n ta  c o n te s tó  el C o ngre go  negativamente.
P r e g u n t a d o  si se  a p r o b a b a n  las a c ta s  de  le r u e l, el Congreso acordó 

a f i r m a t iv a m e n te  y adm i t ió  c om o  D ip u ta d o  ai Sr. D. Domingo Moreno,
Se m a n d a r o n  p a s a r  á la com is ión  ele a c t®&: . .U<n c.onnmi ación del Sr . M in is t ro  de la Gobernación del Remo, acorra 

n - u p a d o  la d e c la ra c ió n  h e c h a  p o r  los electores del distrito de Gandía, pro- 
v i n c V d e  V a le n c ia ,  m a n i fe s t a n d o  no haberse ejercido coacción alguna en 
la última elección de Diputado á Córtes, verificada en dicho distrito.

Otra comunicación del Sr. Pasaron y  Lastra , acompañando un docu
mento para que se uniese al acta del distrito de Luarca,El Sr. PRESIDENTE : Orden del día para mauana, Discusión de lo» 
dictámenes que han quedado sobre la mesa. Se levanta la sesión.

Eran las tres y  media.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  6  de Junio á las tre s  de la tarde.
Claso de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 4 0 0 ................. ..* • • 36 5/ a,
Id. del 4 por 100..............................  • * 45.
Id. del 5 por 400...............................................  4 6 »/«.
Deuda sin ín te r e s . .................... .... ? V s’
Cupones no llamados á capitali

zar............................................- •• 8 v 8.
Acciones del Banco español de

San Fernando............. ................... par.
CAMBIOS.

Londres á 90 d ias, 50 -95 . Paris, 5 -2 6  á 8 d. v.

A licante, l />2 din. d. Málaga, 5/ s  d -
Barcelona á ps. fs., par. Santander, 5/ s  d in - k
Bilbao, V 7l din. b. Santiago, s/ 8 din. d.
Cádiz, par. S ev illa , par.
Coruña, 5/ s  d * Valencia, par.
Granada, 3/n d in - d* Zaragoza, * /2 din. d.

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de la Im prenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección legislativa de E sp a ñ a , que 
comprende el tercer cuatrim estre de 4850, y  corresponde 
al volum en LI de la antigua Colección de decretos. Su  
precio y  el de cada tomo suelto de los anteriores desde el 
año 4846 inclu sive es de 4 9 rs. en rústica.

Si se toman de 500 á 1000 ejem plares á ...... 47
de 4000 á 1 5 0 0 ......................... á ................  45

y  de 4500 en adelante. . . . . .  á  44
El tomo correspondiente al prim er cuatrim estre del pre

sente año se halla en prensa.

SOCIEDAD METALURGICA DE SAN JUAN DE ALCARAZ.
La Junta de gobierno de la m ism a, en cum plim iento de 

lo prevenido en el art. 43 de sus estatutos, lia acordado 
convocar la junta general de accionistas para el dia 22 del 
presente mes á las doce de la mañana en el local de las ofi
cinas de la sociedad, calle de Atocha, núm. 6 5 , cuarto bajo 
de la izquierda.

Con arreglo al art. 45 de los estatutos, solo podrán asis
tir á dicha junta y tener voto en ella los accionistas que 
acrediten poseer por lo menos diez acciones adquiridas con 
tres meses de anticipación, y no podrán concurrir por medio 
de apoderado, no sierjdo este accionista.

Lo que se previene á los interesados para que acudan á 
las oficinas referidas á recoger la papeleta de entrada, p ré -  
via presentación de la carpeta de acciones que posean, pu
diéndolo verificar desde este dia todos los no feriados de diez 
de la mañana á las cuatro de la tarde.

En la misma oficina, y en virtud de lo que previene el 
art. 8.° del reglamento, se hallará de manifiesto desde hoy 
hasta el dia de la junta en las horas indicadas el balance de 
situación de la sociedad para que puedan exam inarle los se
ñores accionistas.

Madrid 5 de Junio de 1 8 5 1 .= E l Vocal de servicio, Fran
cisco Argüe] ios. 2

Bi»uoGRAFiA.=Bajo el título de Capitanes ilustres y  revis
ta de libros militares va á publicar D. Manuel Juan Diana un  
tratado harto importante á la ciencia de la guerra. Las m ate
rias que abrazará dicho libro, apuntadas en el prospecto, no 
hay duda que han de llenar un vacío notable que de largos 
tiempos se advierte en nuestros tratadistas m ilitares, pues si 
bien repartida en diversos autores, es verdad que ex iste  la va
ria doctrina que hace maestros en el arte á los Oficiales in te
ligentes, no es menos cierto que la dificultad de poseer todos 
aquellos, tiene de largos tiem pos privada á la mayor parte 
de estudiar las m áxim as y hechos con que mas se han dis
tinguido en las brillantes épocas de nuestra milicia los Capitanes de mas fama.

T E A T R O S .
teatro del drama, calle de Valverde. A las nueve de la

noche.— El leñador escocés, drama cómico en tres actos.— Un 
cuarto con dos cam as, pieza en un acto, desem peñando en 
ambas funciones el principal papel el prim er actor D. Vicente Galla ña zor.

te a tr o  de la  comedia. — Instituto español. A las nueve 
de la noche. — Don Trifon ó todo por el d inero , comedia en 
cuatro actos.'—Un dia de toros en el Puerto, bailable, en el 
(jue tomará parte Doña Josefa V argas.— Mi tio el jorobado,
comedia en un acto.


